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Segundo. De conformidad con lo establecido en la 
Ley 7/2007 de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, para adquirir la condición de funcionarios de carrera, 
deberán realizar acto de acatamiento de la Constitución y del 
Estatuto de Autonomía de Andalucía y del resto del Ordena-
miento Jurídico, y tomar posesión dentro del plazo establecido 
en el punto siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante las 
Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secreta-
rías Generales de los Organismos Autónomos para destinos 
en los Servicios Centrales, y ante las Secretarías Generales de 
las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direcciones 
Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos Au-
tónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en 
el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de la Administra-
ción del Estado, de la Seguridad Social y de los Organismos 
y empresas dependientes, el personal del presente nombra-
miento para tomar posesión, deberá realizar la declaración a 

que se refiere el segundo de los preceptos citados, o la opción 
o solicitud de compatibilidad contemplados en el artículo 10 
de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra 
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo 
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recur-
sos Humanos la toma de posesión ante el Registro General de 
Personal, de conformidad con la Orden de 24 de septiembre 
de 1999, de la entonces Consejería de Gobernación y Justicia, 
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante el mismo órgano, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su notificación de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, o inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente a su notificación, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla 16 de julio de 2010.- El Secretario General, José 
Ortíz Mallol. 

ANEXO I
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2009
LISTADO DE ADJUDICATARIOS DEL CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO, OPCIÓN LETRADOS DE ADMINISTRACIÓN SANITARIA (A1.2020)
CONVOCATORIA EFECTUADA POR ORDEN C.ª DE JUSTICIA Y ADMÓN PÚBLICA DE 29 DE JUNIO DE 2009 (BOJA NÚM. 130 DE 7 DE JULIO) 
TURNO LIBRE
D.N.I. PRIMER APELLIDO

CONSEJ./ORG. AUT.
SEGUNDO APELLIDO
C. DIRECTIVO

NOMBRE
C. DESTINO

CÓDIGO 
SIRHUS

PUESTO DE TRABAJO
LOCALIDAD

CARÁCTER DE 
OCUPACIÓN

NÚM. 
ORDEN

7.017.795 ESCOBAR 
SERVICIO ANDALUZ SALUD

AVILA 
DIRECCIÓN GERENCIA

EMMA VIRGINIA
DIRECCIÓN GERENCIA

2137710 LETRADO ADMÓN SANITARIA 
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28.893.907 GOMEZ
SERVICIO ANDALUZ SALUD

ALVAREZ
DIRECCIÓN GERENCIA

FRANCISCO JAVIER
DIRECCIÓN GERENCIA

2137910 LETRADO ADMÓN SANITARIA
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30.942.082 MORENO
SERVICIO ANDALUZ SALUD

RODRIGUEZ
DIRECCIÓN GERENCIA

MARIA ANGUSTIAS
DIRECCIÓN GERENCIA

2137910 LETRADO ADMÓN SANITARIA
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RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2010, de la Viceconse-
jería, por la que se adjudica un puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las pres-
cripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero 
(BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002) y las competencias 
asignadas por el Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que 
se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Empleo 
y del Servicio Andaluz de Empleo (BOJA núm. 71, de 14 de 
abril de 2010).

R E S U E L V O

Adjudicar un puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de la Viceconsejería de Empleo de fe-
cha 30 de abril de 2010 (BOJA núm. 96, de 19 de mayo de 
2010), al personal funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta misma Viceconsejería de Empleo en 
el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo, a 
elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde 
aquel tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación, conforme a lo dis-
puesto en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 5 de julio de 2010.- El Viceconsejero, Justo Mañas 
Alcón.

A N E X O

DNI: 24.263.858-P.
Primer apellido: Reyes.
Segundo apellido: Guerrero.
Nombre: Montserrat.
Código puesto trabajo: 1613010.
Pto. trabajo adjud.: Secretario/a del Delegado/a Provincial.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo.
Centro directivo: Delegación Provincial de Empleo.
Localidad: Jaén. 


